
Año de 1887. Sábado 10 de Diciembre.Núm. 135.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pascíos DS susoaioióN. PUÍíTO HE SUSCSIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trímesti’e..........................6 i<i-

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de í3S cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-eneraies del Go
bierno son odligaxorias para cada capital de pro
vincia desde oue se núbiican oriciaimente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demas 
pueblos de la noisnoa provincia. fJÍecreto de á8 de 
yaviembre de ISS^y.

Inmediatamente eue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costum ore 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán- 
j dose de manifiesto, para conocimiento del pú- 
! blico, el presupuesto, condiciones y pianos co- 
j rrespondientes, en dicho Ministerio y en el 
' Gobierno civil de la provincia de Valladolid. 
S Se admitirán proposiciones en el Negocia- 
! do correspondiente del Ministerio de Fomento, 
1 en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
i de la fecha, hasta el siete de Enero próximo 
1 y en las Secciones de Fomento de todos los 
1 Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
1 mos dias y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos 

cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 

i garantía para tomar parte en la subasta será 
: de doscientas treinta pesetas en metálico, ó en 
j efectos de la Deuda piiblica al tipo que les está 
I asignado por las respectivas disposiciones vi- 
Í gentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
( el documento que acredite haber realizado el 
j depósito del modo que previene la referida 
; Instrucción.
j En el caso de que resulten dos ó más pro- 
i posiciones iguales se procederá en el acto á 
¡ un sorteo entre las mismas.
j ' Madrid 24 de Noviembre de 1887.—El Di- 
' rector general, J. Gallego Dia^.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
S8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 9 de Diciembre de 1887).

Secciop segunda.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 21 de Octubre de 1887, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Valladolid á Tórtoles, provincia 
de Valladolid; cuyo presupuesto es de veinti
dós mil seiscientas ochenta y nueve pesetas 
y veintisiete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local

MCD 2022-L5



1006 BOLETIN OFICIAL

Modelo de proposición. ।

D, N. N., vecino de.......según cédula per- ¡ 
sonal número.....enterado del anuncio publi- í 
cado con fecha..... de.....  último y de las i 
condiciones y requisitos que se exigen para la i 
adjudicación en pública subasta de las obras ¡ 
de acopios para conservación en 1887 á 88 de ! 
la carretera de Valladolid á Tórtoles, pro- 1 
vincia de Valladolid, se compromete tomar á í 
su cargo la construcción de las mismas, con ¡ 
estricta sujeción á los expresados requisitos y ; 
condiciones por la cantidad de.....  j

(Aquí la proposición que se haga, admi- ' 
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo i 
fijado; pero advirtiendo que será desechada j 
toda propuesta en que no se exprese determi- ! 
nadamente la cantidad, en pesetas y oéiiti- 1 
mos, escrita en letra, por la que se compro- ¡ 
mete el proponente á la ejecución de las obras, i 
así como toda aquella en que se añada- alguna ' 
cláusula.) i

(Pecha y firma de.1 propof^ente.)

Condiciones pariiculares y económicas qae^ \ 
además de las facultativas correspondien- ¡1 
tes y de las generales aprobadas por Peal ■ 
decreto de 11 de Junio de 1886, han de re- \ 
yù” en la contrata de los acopios para \ 
conservación en 1887 fi 88 de la carretera \ 
de Valladolid á Tórtoles^ provincia de Va- ' 
lladolid. 1 i 

l.*" El rematante quedará obligado á otor- S 
gar la correspondiente escritura ante el Nota- 1 
rió oficial en Madrid, dentro del término de ( 
veinte dias, contados desde la fecha de la ’ 
aprobación del remate, y próvio el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la t 
subasta en la daceta y Boletín oficial de la ¡ 
provincia donde radica la obra. )

2/ Antes del otorgamiento de la escritura 1 
deberá el rematante consignar como fianza, en i 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, en j 
metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
con trata.

‘3.^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago to- 
Ld de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejecuccion de 
las obras dentro del término de veinte dias 
á contar desde la fecha de aprobación del re
mate y deberán quedar terminadas en el pla
zo de cinco meses.

5 .^ Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

6 .“* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por.el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras.

7 .®' El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 38 de las condiciones generales conce
de al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sinó de la época en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid 21 de Noviembre de 1887.—El Di
rector general, J. GaUeyo Dia-jz.

1 ^^ ^ \ (Talón núm. 207.)

Ministerio de la Guerra.

inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en la regla 5.* 
de las instrucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversion en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.'’, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar
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respectiva, en union del abonaré original y co
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Comandancia de la Cuardia civil 
de la Habana. (1)

Cabo segundo Mariano García. Villanueva, 
jiatural de Aison, provincia de Zaragoza.

Guardia primero Crisanto Gonzalez Sán
chez, natural de Rollen, provincia de Sala
manca.

Idem segundo Ezequiel Gómez Somovilla, 
natural de Lees, provincia de Santander.

Idem id. Francisco Gómez Fernandez, na
tural de Bemoza, provincia de Oviedo.

Idem id. Antonio Fraude Mellado, natural 
de Córdoba.

Idem id., Francisco Lallana González, natu-* 
ral de Oviedo. •

Idem id. Antonio Lopez Incógnito, natural 
de Santa María, provincia de Lugo.

Cabo primero Francisco Sánchez Noriega, 
natural de Sanchotello, provincia de Sala
manca.

Sargento segundo Roque Rojas Delgado, na
tural de Lope, provincia de Huelva.

Guardia segundo Francisco Ruiz Lozano, 
natural de Motril, provincia de Granada.

Cabo primero Manuel Ruiz Ruedez, natural 
de Málaga.

Guardia segundo José Ruiz Peña, natural de 
Granada.

Idem id. Carlos Santos Expósito, natural de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara,

Idem id. José Botes Ramos, natural de Lo
grosán, provincia de Cáceres.

Idem id. Andrés Brioso Carrasco, natural 
de Segura, provincia de Badajoz.

Idem id. Domingo Campos Rodriguez, na
tural de Béjar, provincia de Salamanca.

Idem id. Fernando Gastan Lahoz, natural 
de Calanda, provincia de Teruel.

Idem id, José Capa Gao, natural de Forna, 
provincia de Oviedo.

Idem id. José Casamayor Hernández, na
tural de Zaragoza.

Idem id. José Carpintero Huertas, natural 
de Munisco, provincia de Valencia.

(1) Véase el Boletín núm. 133

Idem id. Manuel Castro Ruibal, natural de 
Mocoña, provincia de Pontevedra.

Idem id. Manuel Castillo Auz, natural de 
Agramunt, provincia de Lérida.

Idem id. Miguel Carmona Ramos, natural 
de Gérgal, provincia de Almería.

Idem id. Manuel Carrasquillo Romero, na
tural de Sanlúcar, provincia de Sevilla.

Idem id. Froilán González Segueiro, natu- 
ral de Vilariño, provincia de Lugo.

Idem id. Antolin Suárez Huelva, natural 
de Madrid.

Idem id. Joaquín Ferrer Ferrer, natural de 
Alcalaine, provincia de Alicante.

Idem id. Francisco Girón Rodríguez, natu
ral de Bornas, provincia de Cádiz.

Cabo segundo Antonio Martin Bernabé, na
tural de Cabeza de Toro, provincia de Murcia.

Guardia segundo Faustino Villacastín Fer
nandez, natural de San Esteban, provincia 
de Avila.

Idem id. Gerardo Matachana Alvarez, na
tural de San Esteban, provincia de Leon.

Idem id. José Perez Pereira, natural de Fe
ria, provincia de Badajoz.

Idem id. Francisco Rosa Ruiz, natural de 
Osuna, provincia de Sevilla.

Idem id. Liborio Riesco Sánchez, natural 
de Salamanca.

•Idem id. Juan Reinosa Oliva, natural de 
Alcalá, provincia de Cádiz.

Idem id. José Rabasó Balber, natural de 
Falset, provincia de Tarragona.

Idem id. Ezequiel Quiñones García, natu
ral de Matanza, provincia de Leon.

Idem id. Manuel Merino Briones, natural 
de Villavieja, provincia de Salamanca.

Idem id. Fabian Miguelez Palacios, natural 
de Santa María, provincia de Zamora.

Idem id. Pablo Miguel Dora, natural de 
Palma, provincia de Baleares.

Idem id. Casimiro Moreno Jimenez, natu
ral del Pino, provincia de Cuenca.

Idem id. Manuel Fernandez Incógnito, na
tural de Santa María, provincia de Lugo,

Idem id. Antonio Murillo Castell, natural 
de Ronda, provincia de Málaga.

Idem id. Aniceto Muelas Mateo, natural de 
Herreros, provincia de Leon.

Idem id. Mariano Navarro Arguste, natural 
de Albarracín, provincia de Teruel,

o
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Idem id. Manuel Nieto Rono, natural de 
Troya, provincia de la Coruña.

Idem id. Agustin Orteil Rioseco, natural 
de Roselló, provincia de Lérida.

Idem id. Rafael Ortega Diaz, natural do Al
fageme, provincia de Málaga.

Idem id. Antonio Pascual Carro, natural 
de Murcia.

Idem id. Juan Pallarés Ortega, natural de 
Santiago, provincia de Murcia.

Idem id. Miguel Parado Arroyo, natural de 
Montepío, provincia de Granada.

Idem id. Federico Sanchez Losada, natural 
de Petin, provincia de Orense.

Idem id. Jacinto Sanchez Martin, natural 
de Tordillo, provincia de Salamanca.

Idem id. José Sanchez Martin, natural de 
Almonaster, provincia de Huelva.

Cabo primero Juan Santa María Herrera, 
natural de Quintanilla, provincia de de Bur
dos.

Guardia primero Marcos Sánchez González, 
natural de Ades, provincia de Zaragoza.

Corneta Tomás Sabaté Abelló, natural de 
Flores, provincia de Tarragona.

Guardia segundo Eligió Soguero Salero, 
natural de Encinada, provincia de Huelva.

Idem id. Ignacio Arzabal Escuder, natural 
de Vioza, provincia de Alava.

Cabo segundo José Zorzano Rojo, natural de 
Argonzillo, provincia de Logroño.

Guardia segundo Alejandro Viejo Vivanco, 
natural de Barrios, provincia de Leon.

Idem id. Francisco Acosta Muñoz, natural 
de Málaga.

Idem id. Francisco Aguinaga Arana, natu
ral de Oñate, provincia de Guipúzcoa.

Idem id. José Aguirre Aramburo, natural 
de Granada.

Idem id. Eusebio Alonso Serrano, natural 
d.e Valdeiglesia, provincia de Madrid.

Guardia primero Juan Alvarez Alvarez, na
tural San Martin, provincia de Oviedo.

Idem de segunda" Agustín Gejo Paradon, 
natural de Valenzuela, provincia de Zamora.

Idem id. Ramón Alvarez Rodríguez, natu
ral de Carcedo, provincia de Oviedo.

Sargento segundo Juan Arresi Sistiaga, 
natural de Lazcano, provincia de Guipúzcoa. 

Guardia segundo Francisco Astorgano Pe
rez, natural de Ponferrada,provincia de Leon.

Idem id. Antonio Vázquez (tíl, natural de 
Escudero, provincia de Orense.

Idem id. Agustín Vázquez Maldonado, na
tural de Madrid.

Cabo segundo Federico Vaquero Ortiz, na
tural de Puebla, provincia de Toledo.

Guardia segundo Justo Bascasascobo Blan
co, natural de Cadavos, provincia de Orense. 

Idem id. Vicente Morera Jalón, natural de 
Torrente, provincia de Valencia

Idem id. Antonio Munguía Fernandez, na
tural de Villadanie, provincia de Lugo. 

Idem id. Manuel García González, natural 
de Villanueva, provincia de Badajoz.

(Se continuará.)
('Gaceta del 25 de Noviembre de 1887. j

Sección cuarta.

Núm. 6959.

Gobisrao civil de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Fontes.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para la 
corta de 300 pinos del monte «Solafuente y 
Valles», perteneciente al pueblo de Laguna 
de Duero, he acordado señalar el dia 5 de 
Enero próximo y hora de las once de su ma
ñana, á tin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.'' subasta, 
bajo el tipo de 850 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.—El. 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6963.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de 200 pinos del monte «La 
Nava», perteneciente á Laguna de Duero, he 
acordado señalar el dia 5 del próximo Enero 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo 
y con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una 2.^ subasta, bajo eí 
mismo tipo y condiciones que la anterior.

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.__El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.
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GOBIERNO CIVIL
■1009...... .

DE LA

I’miVIXCIA lili VALLAUiUh.
SECCION DE FOMENTO.

ES T AD 0 del precio medio Qi^e han obienido en el mes de Noviembre 
los arficulos de eonsamo que se e^vpresan á eoniinuacion:

CAlIZT>OS. PAJA-.

Ce- Cen- Gar- Aguar- Cf- To- De De ce-
Trigo. bada. teño. Maiz. banzos. Anoz Aceite Vino. diente. ñero. Vaca. ciño. trigo. bada.

PARTIDOS JDDHMLES. Pcctólitro Kilogramo Kilogramo Kilógramo litro. Litro. litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilógramo

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps Cs.

Medina del Campo 
Medina de Rioseco

17‘32 090010907 00*00 00*94 00*48 01*00 00*28 00*71 00*00 01*10 02*17 00*04 00*04
17‘3d 11*04 00*00 00*00 00*69 00*60 01*11 00*31 00*74 01*15 01*20 01*63 00*04 00*04

Mota del Marqués. 
Nava del Rey .' . 
Olmedo

1702 09*91 (^*00 00*00 00*65 00*65 01*03 00*35 00*84 00*80 00*80 01*17 00*05 00*05
1702 10*81 10*81 00*00 00*83 00*57 01*27 00*25 00*68 00*00 00*90 01*50 00 04 00*04
17‘57 12*61 13*06 00*00 00*68 00*58 01*48 00*42 01*02 00*66 00*84 01*54 00*10 00*10

Peñafiel 1800 10*92 10*57 00*00 00*56 00*52 00*94 00*30 00*56 01*06 01*12 01*12 00*08 00*08
Tordesillas 18‘25 11*00 11*20 00*00 UO‘85 00*50 01*00 00*30 00*80 00*85 00*80 01*75 00*05 00*05
Valoria la Buena. 20‘00 13*00 14*00 00*00 00*85 00*70 00*90 00*20 00*75 00*00 00*90 01*75 00*08 00*06
Valladolid 20‘20 13*78 14*15 00*00 01*17 00*50 01*15 00*50 01*50 01*21 01*64 01*75 00*05 00*00
Villalón 18‘91 13*06 14*86 00*00 00*00 00*69 00*54 00*91 00*24 00*59 01*87 02*17 00*05 00*05

Total. . . . 18108 115'83 98*12 00*00 07*2.2 05*79 10*42 03*82 07*84 06*32 11*17 16*55 00*58 00*51

Precio medio //e7te- 
ral de la provincia. 1807 15*58 12*26 00*00 00*72 00*57

101*04
00*38 00*78 00*90 01*11 01*65 00*0.5 00*05

^HECTÓLITROS.J

PARTIDOS JUDICIALES.
[Pesetas. Ots.í

^ Precio máximo..
20*00 ^Valladolid.

Trigo. .
1 Precio mínimo. . .' 13*78 i Idem.

(^ Precio máximo..
.^ 17*12 Nava del Rey.

Cebada.
/ Precio mínimo. . 09*70 Medina del Campo.

Valladolid 7 de Diciembre^ de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona 

Valpueséa..—V.° B.® El Gobernador, Juan B. Avila.
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NúM. 2269. Sección quinta.
AMisismm fínmi se ni mis

DE

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Antonio Bastos 
Fernando Martin 
Federico Brizuela 
Elías de Oyagüe 
Cándido Hidalgo 
Modesto Chillida 
Julio Escobar 
Pailarés Hermanos 
Agapito Muñiz

Fermín Portillo 
Facundo del Olmo 
Mariano de la Fragua 
Frutos Burgos 
Jerónimo Martin 
Ruperto Carrera 
G-regorio Arranz 
Carmen Prol 
María Rodríguez 
Bos cartas con los so

bres en blanco

Madrid
Idem
Granada
Medina del Campo
La Seca
Valencia
Santa María de Nieva
Astorga
Torrecilla de la Aba

desa
Madrigal de las Torres 
Valdeolivos
Vilabert
Tanarro
Valbuena de Duero
Jucaro (Cuba)
Manila
Boan
Sevilla

PERIÓDICOS.

Adrian Vázquez 
Manuel Caamaño 
Matías Escobedo 
Pedro Plá
Antolin Morrondo 
Eduardo Torres 
Luis Donesio

’ Ricardo Reinoso

Valdecañas
Vigo 
Segovia 
Burgos 
Palencia 
Bilbao 
Idem
Torrecilla de la Aba

desa

Valladolid 4 de Diciembre de 1887.—El 
Administrador, Aniomo Verdegay.

Núm. 2258.

Don ]^anuel García del Pozo y crin o, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

En virtudMe sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia Territorial, 
en causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Baldomero Fernandez Alvarez, de esta 
vecindad, sobre disparo de arma de fuego, 
lesiones y atentado á un Agente de la autori
dad, se vende en pública subasta para el dia 
quince del actual y hora de las doce de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, una tercerola, tasada en la cantidad de 
diez pesetas.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisición, previniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación.

Dado en Valladolid á dos de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Po2o.—Por mandado de S. -8.% 
Nicolás García.

Núm. 2265.

Don Toribio Fernandez de Velasco, Juez 
de instrucción de esta villa de SŒedina 
del Gampo y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en este 
Juzgado y actuación del que autoriza, se sigue 
expediente de apremio contra el procesado 
Domingo Galicia García, vecino de Villamar
ciel, para la exacción de las costas causadas 
en el sumario criminal que se le instruyó so
bre hurto de gallinas en el año pasado de mil 
ochocientos ochenta y cinco; en cuyo expe
diente y por providencia de hoy á instancia 
del Recaudador de costas y señor Represen
tante del Abogado del Estado se ha acordado 
sacar á pública subasta los bienes inmuebles 
embargados á aquel; los cuales con el tipo de 
su tasación se reseñan al final, por término 
de veinte dias, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia
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en ciento sesenta y una pesetas treinta y sie
te 3^ medio céntimos.

Medina del Campo fecha ut retro,—El ac
tuario, Gonzalez.

' ■ h - (Talón núm. 217.)

NÚM. 2259.

Don José SŒarcelîaiio Gonzalez, Comenda
dor de número de la Real orden de Isa
bel la Católica y Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

En virtud de la presente se cita, llama y 
emplaza por término de ocho dias contados 
desde su inserción en la Graceta de Madrid á 
Domingo Calvo Aguado, natural de Alaejos, 
partido de Nava del Rey, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, lee 3^ escribe, hijo de Ma
nuel y de María, estatura un metro quinien
tos milímetros, color moreno, ojos 3^ pelo cas
taño, un poco de bigote, usaba chaqueta paño 
Torrejoncillo, blusa azul listada, faja de lana, 
pantalón color café con remiendos negros á la 
rodilla, borceguíes de becerro blanco y boina 
azul, para que comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre estafas.

Al propio tiempo ruego 3^ encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á su 
busca 3^ captura; y conseguida que sea, lo 
conduzcan por tránsitos á la cárcel de este 
partido poniéndole á disposición de este Juz
gado.

Dado en Ciudad Rodrigo á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos 0(dienta 3^^ siete. 
José Marceliano Gonzalez,—Eusebio Manzano.

Núm. 2267.
ANUNCyiO.

En el dia 29 del próximo pasado mes de 
Noviembre y procedente de esta ciudad, se 
extravió una novilla cuyas señas son las si
guientes:

Edad cuatro años, pelo conejo, con tres 
rayas cruzadas en una cadera, comi-abierta. 
La persona que la haya recogido, se servira 
pasar aviso al dueño Carlos Gutieiiez, tabla- 
Tero y vecino de esta ciudad de Nava del Rey.

Nava del Rey á 2 de Diciembre de 1887.. 
—El Alcaide, Manuel Rodríguez.J ' (Talon núm. 214.)

veintiocho del actual, a las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

1? No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .* Pueden hacerse á calidad, de ceder el 
remate á un tercero.

3 .® Para tornar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor- 
que sirve de tipo á los bienes que se subastan, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .® Y por ultimo, se hace constar á los 
efectos del artículo mil cuatrocientos noventa 
y seis de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
de los bienes expuestos á la venta- no existen 
otros títulos que una certificación expedida 
por el Registrador de la Propiedad de Torde
sillas que obra unida á los autos.

Las personas que quisieren tornar parte en 
la subasta que se anuncia, acudirán en expre
sado dia y hora al sitio designado, en el que 
tendrá lugar el acto, guardándose cuantas 
formalidades son exigidas por repetida ley de 
Enjuiciamento civil.

Dado en Medina del Campo á tres de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
_ Toribio F. Velasco.—Por su mandado, San
dalio González.

Ilincas objeto de la subasta.

1? La mitad de un majuelo en término 
de Tordesillas, pago de Moraleja, que todo él 
hace tres mil cepas, á buen partir con su her
mano Manuel Galicia, lindante por el Nacien
te con majuelo de la misma procedencia. Me
diodía con el camino que vá á Torrecilla, 
Poniente con otro de D. Angel Alonso y Nor
te con otro de herederos de Narciso Galicia; 
tasada esta mitad en novecientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

2 .® La mitad de una casa en el casco de 
Tordesillas y su calle de la Parra, número 
cuarenta y ocho, manzana veinticuatro, á 
buen partir con su hermano Manuel Galicia, 
linda por el Naciente con casa de Faustino 
Melgar, Mediodía con la calle de la Parra, 
Poniente casa de Severiano Martin y Norte 
corral de Gabriel Bedate; tasada esta mitad
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Núm. 2273. sj

JÜZGiD0 MDNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AEDIENCIA. |

NAGH^XENTOS registrados en este Juzgado du~ j 
rante la 3.® decena del mes de Noviembre de 1887.

JÜZGiCO MNiCIPAL
DEL

DISTO DE U itom.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
BACILOS SUT VIDA

ï MOERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,
TOTAL 

118 

aiüDas 

clases.

LEGÍTIMOS. o

^

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 1lEGÍTiaOS. KO

§

60

S
•4 
5 o

«0
!

4
o

60
S

«ó 4 
S o

«0
o ?!

O 6«(

21 » 2 2: » 1 1 3 » » » «» » 3 i!
22 1 4 2 » 2 7 » » » » » » »
23 1 2 » » » 3 » » » » » • » i » 3 i
24 3 » 3! 1 1 2 5 » » 1 » » » i » 5 i
25 1 3 4' » » » » P » »
26 1 » 1 » » 1 » » » i » » » » 1 i
27 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » 3 -
28 1 » li » » » 1 » » » » » » 1
29 » 1 1 ! 1 2 3 4 » » >> » » » .4
30 » 1 Ú » » 1 » » » » » » 1

» » » » ;;__1 » » » » » ■» » » » »

Total. 9; 14'23 4 5 9!
1
32 » » » » » » 32

Valladolid IT de Diciembre de 1887.—El Juez 
municipal, Manuel Villazan Pulgar.

NúM. 2270.

(A€ a I i » E IIIt s s1110 s 11111T1111y [ ÏJ11À B 011B.

Dü£*UNGlOI^^S registradas en 
este Juzgado durante la 3.*^ de
cena del mes de SToviembre de 
1887 clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1.* de Diciembre de 
1887.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.

DIAS.

FALLEOIDOS.

TOTAL 

seneral

VARONES. HEMBRAS.

o 
« <¿

3 o
'360
5

2 5 
p

21 » 1 1 » » 1. 2
i 22 I » 1 » 1 » 1 2

23 i 1 2 1 4 2 >> 2 6
24 1 I 1 3 » » » ®Í 3
25 1 1 » 2 » » » 2

¡ 26 4 » » 4 » » » 4
i 27 » 1 » 1 3 » » 3 4
i 28 » 1 6 2 2 1 5 li
1 29 » » » » 3 » 3 3

30 1 i » >? 1 1 » » 1 2
» » » » » » » » »

— — — — —

Total. 14! 6 3 23 12 3 1 16 39

l ? 0 JIB IIEsi J1 B) yIElus 1BE18 8 ?.
RELACION circunstanciada de las com2:fras de artículos de ij-imediaio consumo verificadas 

eu ta i.ndicada quincena.

Dia. í - DEL Ï8SD800R.. VECINDAD.

1." D. Luis Arcas Naya. . »

Valladolid 1, de Diciembre de 1887.—El Administrador, Santos 
de guerra Interventor, Higinio E. Navarro. Más.—V.® B.® El Comisario

CLASE 
del artículo.

Cantidad. PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

lAIPORTE.

Pesetas,

Paja larga.
200 |

10‘80 2160‘00

VAt.UA.OOX.lD 188T.-lBaprenta y Encauaer-naclon del Hospicio provinciai
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